
Acta de la primera sesión de la Comisión Técnica del Contrato marco para la 
contratación de servicios bancarios y operaciones de crédito a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2026-2028 (CONTR 2026/10189)

Identificación de la sesión

Núm.: 1
Carácter: ordinaria
Fecha: 5 de junio de 2026 
Inicio: 11:00 h
Lugar: Consejería de Economía, Hacienda e Innovación. 

Asistentes

- Susana Pérez Sánchez, directora general del Tesoro, Política Financiera y
Patrimonio, presidenta. 

- Mireia Escalas Mayol, jefa del Servicio de Contratación, secretaria.
- Mercedes Martínez Terreros, jefa del Servicio de Normativa, vocal del servicio 

jurídico. 
- Joana Gelabert Llambias, jefa del Departamento de Tesorería, vocal del servicio 

promotor. 
- Margarita Ibáñez Ripoll, jefa del Servicio de Endeudamiento.
- Fina Alcover Noguer, jefa de Sección de Contratación, secretaria suplente.

Orden del día

1.- Apertura y calificación de la documentación administrativa del sobre 1 de las ofertas 
presentadas. 

2.- Apertura del sobre que contiene la documentación 
correspondiente a los criterios de adjudicación de las entidades tesoreras, en su caso. 
Apertura del 
documentación correspondiente a los criterios de adjudicación de las entidades 
colaboradoras, en su caso.

El segundo punto del orden del día se celebrará en esta sesión únicamente en el caso de 
que sea correcta toda la documentación presentada en el sobre 1. 

Desarrollo de la sesión



   
  
 
 
 
 

  

1. Apertura y calificación de la documentación administrativa del sobre 1 de las 
ofertas presentadas.  

Constituida la Comisión Técnica con la presencia de todos sus miembros, se procede a la 
apertura y descarga de la documentación administrativa (Sobre nº 1) de las ofertas 
presentadas a la licitación, correspondientes a los siguientes licitadores:  
 

 ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA S.A  NIF: A70302039 
 BANCA MARCH S.A  NIF: A07004021 
 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A  NIF: A48265169 
 BANCO SABADELL SA  NIF: A08000143 
 BANCO SANTANDER S.A.  NIF: A39000013 
 BANKINTER SA  NIF: A28157360 
 CAIXABANK S.A.  NIF: A08663619 
   NIF: G07000045 
 KUTXABANK S.A.  NIF: A95653077 
 UNICAJA BANCO S.A  NIF: A93139053 

 
Conforme a lo establecido en el pliego de cláusulas particulares que rige esta licitación, 
la documentación que ha de contener el sobre 1 debe ser la siguiente: 
 
- Datos de la entidad licitadora.  
- Anexo 1. Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos que se 
exigen para participar en la licitación.  
- Anexo 2. Declaración responsable relativa al compromiso de adscripción de medios 
personales a la ejecución del Contrato marco. 
- Anexo 3. Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones de 
protección de las personas deudoras. 
- Anexo 4. Declaración responsable sobre el tratamiento de datos personales. 
- Anexo 5. Declaración relativa al grupo empresarial de la entidad que comprenda todas 
las sociedades que forman un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 
42 del Código de Comercio. 
- Anexo 6. Declaración responsable relativa al cumplimiento de las obligaciones sociales 
y condiciones especiales de ejecución del Contrato marco. 
- Anexo 7. Declaración responsable sobre la capacidad de obrar y de estar al corriente de 
las obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
- Anexo 8. Declaración de confidencialidad de datos y documentos, si procede. 
- 

 
- Anexo 14. Comunicación de oposición a consulta de la identidad de las personas 
representantes mediante Sistema de Verificación de Datos de Identidad (voluntario). 
- Anexo 16. Declaración responsable de la consideración de la entidad como banca ética. 



   
  
 
 
 
 

  

 
Examinada la documentación presentada por cada licitador, la Comisión Técnica 
constata lo siguiente:  
 

1) ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA S.A  NIF: A70302039 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad en el que constan los señores Antonio 
Peralta Vicente e Isaac Perales Hoces como representantes de la entidad. Asimismo, 
constan los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, así como la autorización al órgano de 
contratación para la consulta de sus datos. Examinada la documentación se 
considera correcta.  

 
2) BANCA MARCH SA  NIF: A07004021 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad en el que consta el señor Carlos Fernández 
Massa como representante de la entidad. Asimismo, constan los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 9, así como la autorización al órgano de contratación para la consulta de sus 
datos. Examinada la documentación se considera correcta. 
 
3) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A  NIF: A48265169 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad en el que constan los señores Enrique 
Vergara Platero y María Cruz Peris Pérez como representantes de la entidad. 
Asimismo, constan los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. Examinada la documentación se 
considera correcta. 
 
La entidad licitadora presenta el anexo 8. Declaración de confidencialidad de datos y 
documentos y declara que los documentos y datos presentados en el sobre 1 
correspondientes a los datos personales que figuran en el anexo 2 tienen el carácter 
de confidencial.  
 
Asimismo, la entidad licitadora autoriza al órgano de contratación la consulta al 
Registro Oficial de Licitadores del Estado (ROLECE), al Servicio de Verificación de 
Datos de Identidad y a la Caja General de Depósitos.  

 
 



   
  
 
 
 
 

  

 
4) BANCO SABADELL S.A  NIF: A08000143 
La entidad licitadora ha presentado el sobre 1 firmado por los señores Rosa María 
González y David Massana mediante la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. No obstante, ha sido imposible la apertura del sobre 1 por parte de la 
Comisión Técnica.  
 
A continuación, se refleja la captura de pantalla en la que se observa que el sobre 
está presentado y firmado correctamente:  

 
 



   
  
 
 
 
 

  

 
 
La Comisión Técnica procede a la descarga de la documentación para acceder al 
contenido del sobre 1. No obstante, aparecen los siguientes avisos:  
 

 
 



   
  
 
 
 
 

  

 
 

5) BANCO SANTANDER SA  NIF: A39000013 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad en el que constan los señores Alfredo 
Mazcuñán Sevilla y Goar Solé Escudé. Asimismo, constan los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 
9, así como la autorización al órgano de contratación para la consulta de sus datos. 
Examinada la documentación se considera correcta. 

 
6) BANKINTER SA  NIF: A28157360 
La empresa ha presentado la oferta mediante la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, firmada por el señor Javier Sáez. Asimismo, consta la autorización al 
órgano de contratación para la consulta de sus datos. No obstante, la Comisión 
Técnica observa las siguientes incidencias:  
 
 Anexos 1 y 7: La empresa ha presentado ambos anexos sin firmar por el 

representante de la entidad licitadora. Se requiere subsanación, mediante la 



   
  
 
 
 
 

  

presentación de ambos anexos cumplimentados y firmados por todos los 
representantes de la entidad bancaria que figuren en el documento 
correspondiente a los datos de la entidad. 
 

 Datos identificativos y anexos 2, 3, 4, 5, 6, 8 (si procede), 9, 14 (si procede) y 16 (si 
procede): La Comisión Técnica observa que la entidad licitadora no ha presentado 
la documentación que se detalla. Se requiere subsanación, mediante la 
presentación de los datos identificativos y anexos que se relacionan en este punto 
cumplimentados y firmados por todos los representantes de la entidad bancaria 
que figuren en el documento correspondiente a los datos de la entidad.  

 
7) CAIXABANK SA  NIF: A08663619 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad en el que consta el señor Hilario Llabrés 
Esquilas como representante de la entidad. Asimismo, constan los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 9, así como la autorización al órgano de contratación para la consulta de sus 
datos. Examinada la documentación se considera correcta. 
 
8)   NIF: G07000045 
Se presenta a la licitación como entidad colaboradora en calidad de banca ética. Ha 
presentado el documento correspondiente a los datos de la entidad en el que consta 
el señor Gabriel Bauzà Manresa como representante de la entidad. Asimismo, 
constan los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 16, así como la autorización al órgano de 
contratación para la consulta de sus datos. Examinada la documentación se 
considera correcta. 

 
9) KUTXABANK SA  NIF: A95653077 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad licitadora en el que constan los señores 
Sergio Fernández Pérez y Egoitz Sarasola Fradua como representantes de la entidad. 
Asimismo, ha presentado los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, así como la autorización al 
órgano de contratación para la consulta de sus datos. 

 
Examinada la documentación, la Comisión Técnica observa que el sobre 1 presentado 
mediante la Plataforma de Contratación del Sector Público sólo está firmado por el 
representante Egoitz Sarasola Fradua. Se requiere aclaración de los representantes 



   
  
 
 
 
 

  

de la entidad licitadora y en el caso que sean los que figuran en los datos de la 
entidad, se requiere la presentación del sobre 1 firmado por todos los representantes 
de la entidad bancaria. 

 
10) UNICAJA BANCO SA  NIF: A93139053 
Se presenta a la licitación como entidad tesorera. Ha presentado el documento 
correspondiente a los datos de la entidad licitadora en el que consta el señor José 
Antonio Sánchez Garrido como representante de la entidad. Asimismo, ha 
presentado los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, así como la autorización al órgano de 
contratación para la consulta de sus datos. Examinada la documentación se 
considera correcta. 

 
En consecuencia, la Comisión Técnica adopta los siguientes: 
 
Acuerdos 
 

1. Admitir definitivamente a la licitación a los licitadores: 
 
 ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA S.A  NIF: A70302039 
 BANCA MARCH S.A  NIF: A07004021 
 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A  NIF: A48265169 
 BANCO SANTANDER S.A.  NIF: A39000013 
 CAIXABANK S.A.  NIF: A08663619 
   NIF: G07000045 
 UNICAJA BANCO S.A  NIF: A93139053 

 
2. Requerir a los licitadores para que subsanen y/o aclaren lo declarado en los 

anexos siguientes: 
 

 BANKINTER S.A: subsanación de los anexos 1 y 7 cumplimentados y firmados 
por el representante de la entidad. Asimismo, debe presentar los datos de la 
entidad y los anexos 2, 3, 4, 5, 6, 8 (si procede), 9, 14 (si procede) y 16 (si 
procede) cumplimentados y firmados por el representante de la entidad.  
 

 KUTXABANK SA: Aclaración de los representantes de la entidad licitadora y 
en el caso que sean los que figuran en los datos de la entidad, se requiere la 



   
  
 
 
 
 

  

presentación del sobre 1 firmado por todos los representantes de la entidad 
bancaria. 

 
3. Suspender la sesión a la espera de respuesta por parte de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la Agencia Balear de Digitalización, 
Ciberseguridad y Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears sobre la proposición presentada por la entidad BANCO SABADELL S.A. 

 
Acta de la segunda sesión de la Comisión Técnica del Contrato marco para la 
contratación de servicios bancarios y operaciones de crédito a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2026-2028 (CONTR 2026/10189) 
 
Identificación de la sesión 
Núm.: 2 
Fecha: 9 de junio de 2026  
Inicio: 9:00 h 
Lugar: Consejería de Economía, Hacienda e Innovación.  
 
Asistentes 
 

- Catalina Mir Ferrer, secretaria general de la consejería de Economía, Hacienda e 
Innovación, presidenta suplente.  

- Mireia Escalas Mayol, jefa del Servicio de Contratación, secretaria. 
- Mercedes Martínez Terreros, jefa del Servicio de Normativa, vocal del servicio 

jurídico.  
- Joana Gelabert Llambias, jefa del Departamento de Tesorería, vocal del servicio 

promotor.  
- Margarita Ibáñez Ripoll, jefa del Servicio de Endeudamiento, vocal del servicio 

promotor. 
- Fina Alcover Noguer, jefa de Sección de Contratación, secretaria suplente. 

 
Orden del día  
 
1. Aclaración del estado en el procedimiento de licitación del Contrato marco para 
la contratación de servicios bancarios y operaciones de crédito a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2026-2028 de la entidad licitadora BANCO 
SABADELL S.A. 



   
  
 
 
 
 

  

 
 
Desarrollo de la sesión  
 
1. Aclaración del estado en el procedimiento de licitación del Contrato marco para 
la contratación de servicios bancarios y operaciones de crédito a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2026-2028 de la entidad licitadora BANCO 
SABADELL S.A. 
 
Constituida la Comisión Técnica con la presencia de todos sus miembros, la secretaria 
informa a los miembros de la Comisión Técnica sobre las consultas realizadas a la 
Plataforma de Contratación del Sector Público y a la Agencia Balear de Digitalización, 
Ciberseguridad y Telecomunicaciones, en relación con el archivo que contiene el sobre 1 
de la proposición presentada por la entidad BANCO SABADELL S.A. 
 
El 5 de junio de 2026, la Unidad Administrativa de Contratación ha consultado a la 
Plataforma de Contratación del Sector Público sobre la posibilidad de apertura y acceso 
al contenido del sobre 1. Asimismo, ha consultado si se trata de algún error de formato 
del archivo o bien, de un fallo de la Plataforma en el momento de la presentación de la 
proposición. También ha consultado con la Agencia Balear de Digitalización, 
Ciberseguridad y Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
sobre el problema de acceso al contenido del archivo que contiene el sobre 1 presentado 
por la entidad BANCO SABADELL S.A. 
 
El 8 de junio de 2026 la Plataforma de Contratación del Sector Público emite informe de 
la actividad de la Plataforma en el que se constata que la Plataforma se encontraba 
operativa en el momento de presentación de la proposición. Asimismo, se constata que 
el licitador Banco Sabadell S.A presentó la proposición el 4 de junio de 2026 a las 
13:40:34 (Anexo 1).  
 
El 8 de junio de 2026, el jefe del servicio de Ciberseguridad de la Agencia Balear de 
Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones emite un correo electrónico sobre el 
problema consistente en la apertura del archivo que contiene el sobre 1 presentado por 
la entidad Banco Sabadell S.A. Por un lado, los ficheros CSIG que aparecen en el sobre 
son iguales entre ellos y están firmados electrónicamente en formato CAdES 
correctamente. Por otro lado, el fichero incluido en el sobre esta en un formato cifrado 



   
  
 
 
 
 

  

por Microsoft Information Rights Management, lo que implica que solo puede abrirse si 
se obtienen las credenciales adecuadas. Por tanto, la entidad licitadora debería facilitar 
usuario y clave para poder abrir el archivo del sobre 1 y así, acceder a su contenido 
(Anexo 1).  
 
La Comisión Técnica pone de relevancia la siguiente doctrina en relación con 
procedimientos de licitación en los que no se ha presentado el contenido de la 
proposición en la Plataforma de Contratación del Sector Público (Acuerdo de la Comisión 
Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 27 de mayo de 
2025): 
 
  
 
De acuerdo con el artículo 139.1 de la LCSP, las proposiciones de los interesados se tienen que ajustar a los 
pliegos y documentos que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin ninguna excepción o reserva. 
 

 
 
El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) ya ha desestimado recursos similares, 
en los que los licitadores habían presentado la oferta mediante un enlace LNK y también solicitaban, en fase 
de recurso, poder subsanar la presentaci
respecto, en la Resolución 1357/2023, de 20 de octubre de 2023, el TACRC concluyó lo siguiente: Sexto. La 
cuestión objeto de debate es si puede admitirse (y, en su caso, subsanarse) la presentación de una oferta 
económica que no ha sido incluida expresamente en el sobre que correspondía según las reglas de la 
licitación, sino que se realiza mediante un «link» al equipo informático de la recurrente al que hay que 
acceder necesariamente para p
puede entenderse como documento de oferta en sí, no solo por una cuestión de identidad o integridad del 
documento (que sería potencialmente susceptible de modificación en cuanto el original permaneciera en 
poder del licitador), sino porque no puede entenderse el documento en sí. A efectos jurídicos, no hay oferta 
económica como tal, y por lo tanto no hay nada que subsanar, no estamos ante una cuestión de 
visualización o acceso, si  
 

 
 
En conclusión, la imposibilidad de acceso a la oferta técnica impidió tenerla por presentada, lo cual, de 
acuerdo con el pliego, comportó la exclusión sin posibilidad de subsanación. 
 

 
 



   
  
 
 
 
 

  

«no existe obligación alguna por parte del órgano de contratación de solicitar subsanación de la misma, 
debiendo soportar el licitador las consecuencias del incumplimiento de su deber de diligencia en la 
redacción de la oferta» 

 
Visto lo anterior, es importante mencionar que, en nuestro caso, el licitador ha 
presentado la proposición en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 4 de 
junio de 2026 a las 13:40:34, por lo que se trata mas bien de un problema de 
visualización o acceso al contenido. Y, por tanto, no resultaría de aplicación al supuesto 
que analiza la Comisión Técnica.  
 
La Comisión Técnica plantea si, por el contrario, resulta de aplicación la siguiente 
doctrina en relación con procedimientos de licitación en los que, si bien se ha presentado 
correctamente la proposición en la plataforma de contratación del sector público no ha 
sido posible acceder al contenido de las proposiciones presentadas por las entidades 
licitadoras (Resolución nº 302/2022, de 3 de marzo, del Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales (Recurso nº. 168/2022)): 
 

 
 
Cabe recordar que el artículo 139.1 de la LCSP, al regular las proposiciones de los interesados, dispone que: 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 
 

 
El precepto recién transcrito contiene una norma de carácter imperativo, de manera que quien presente una 
proposición que no se ajuste a lo previsto, o incluya manifestaciones de las que se desprenda, o pueda 
desprenderse, la existencia de reserva o salvedad a los pliegos debe ser excluido del procedimiento 
licitatorio. 
 

se residencia el consentimiento.  
 

palabra manifestación alberga el mismo co
De manera que cualquier proposición que haya sido confeccionada de modo que su contenido resulte 
inaccesible puede entrañar una reserva al contenido del Pliego, o bien revelar la falta de voluntad y de 
consentimiento por parte de su autor  a obligarse en los términos y condiciones que dicho documento 
jurídico define el objeto del contrato.  
 



   
  
 
 
 
 

  

Además, resulta acertada la gestión de la Mesa que, tal y como apunta RED.ES en su informe, y como 
reconoce la recurrente, se puso en contacto con aquélla tan pronto como se produjeron los problemas 
técnicos, alcanzándose por fin la solución una vez finalizado el acto de apertura.  
 
Por último, y en relación con las alegaciones vertidas por la recurrente acerca de la subsanabilidad de la 
oferta, en el presente caso no se trata de subsanar defectos o errores materiales de la oferta, sino de la 
propia configuración formal de aquélla, sin que sea admisible, tal y como se acaba de apuntar, la necesidad 
de intervención ajena y externa, fuera del ámbito de control del órgano de contratación, para la apertura de 
la misma.  
 
En efecto, no es posible considerar que tal vicisitud constituye un error formal. Y ello, en primer lugar, 
porque la forma que reviste la declaración de voluntad tiene mucho que ver con la realidad misma de tal 
declaración; y, en segundo lugar, porque cuando la ley impone una determinada manera de expresar la 
voluntad (forma) pretende asegurar que esa voluntad es un resultado consciente y libre. Y, contravenir tal 
mandato legal, implica incurrir en un error obstativo que no puede ser objeto de subsanación o enmienda. 
 

 
 

Ahora bien, esta resolución se refiere a un supuesto en el que la recurrente no sólo no 
utilizó el modelo de proposición de la oferta, sino que alteró el mismo para  
inutilizar la contraseña genérica prevista. Como hemos visto, la resolución pone énfasis 
en que no se produzca la creación de un ámbito sobre la oferta que quede fuera del 
control del órgano de contratación (pág. 6-7), por ejemplo, como sucede en el caso que 
se plantea en la resolución, en el que sí se requiere la intervención remota y externa del 
licitador.  
 
En este punto, la Comisión Técnica se plantea la posibilidad de acceder al contenido del 
sobre 1 de la entidad Banco Sabadell S.A sin que se requiera la intervención del licitador. 
En este sentido, entendemos que debe tenerse en cuenta la Resolución 911/2018, de 11 
de octubre, del TACRC (Recurso nº722/2018):  
 

 
 
Debe tenerse en cuenta el propio concepto de huella equivalente a clave de acceso que recoge la legislación 
vigente. En concreto la disposición adicional decimosexta 1 h) de la LCSP que entiende por huella electrónica 

inequívoca con el contenido de la oferta propiamente dicha, y que permiten detectar posibles alteraciones 
del contenid  
 

 
 



   
  
 
 
 
 

  

Esta decisión no contraría la propia doctrina de este Tribunal que el recurrente alega a  favor, entre otras, en 
la resolución 898/2016 que cita y en otras posteriores como la resolución 518/2018 en la que se concluye 

ir a un licitador si se comprueba que su proposición no se ajusta a las 
exigencias del PCAP o el PPT o la forma en que se tiene que presentar de acuerdo con dichos Pliegos- 
siempre  que esa vulneración sea patente y clara; y, se trate de una vulneración insubsanable, cuya  
corrección, no supondría una aclaración o corrección formal sino una alteración sustancial  de la oferta 

 
 

 

 
Por tanto, si se puede acceder al contenido del sobre 1 garantizando la integridad de la 
documentación aportada e inmutabilidad de la oferta, puede entenderse subsanable el 
error advertido en el presente caso. En este sentido, la Comisión Técnica pone de 
relevancia la resolución nº 1439/2021, de 21 de octubre de 2021, del TACRC (Recurso nº 
1178/2021): 
 

 
 
En este punto hay que recordar la Jurisprudencia constante del Tribunal Supremo que ha declarado en varias 
ocasiones que "Una interpretación literalista de las condiciones exigidas para tomar parte en los 
procedimientos administrativos de contratación, y un excesivo formalismo que conduzca a la no admisión de 
proposiciones por simples defectos formales, fácilmente subsanables, es contrario a los principios que 
deben regir la contratación pública enunciados en el artículo 1 del TRLCSP, la libertad de concurrencia y la 
eficiente utilización de los fondos públicos, que exigen que en los procedimientos de adjudicación de los 
contratos deba tenderse a lograr la mayor concurrencia posible, siempre que los candidatos cumplan los 
requisitos establecidos (en este sentido, Resolución de este Tribunal núm. 64/2012)". 
 

] 
 
Así, el error en la oferta económica no supone ipso iure en todos los casos la exclusión sin más del licitador, 
pero la posibilidad de subsanación de la oferta, y, por tanto, que no sea rechazada, exige como condictio 
sine qua non la inmutabilidad de su oferta. 
 

 
 
Ahora bien, como exigen nuestros Tribunales y la doctrina de este Tribunal, antes referida, hay que analizar, 
caso por caso, si existen circunstancias especiales que aconsejen no adoptar una decisión tan drástica como 
es la exclusión directa de una oferta por un desproporcionado formalismo que conduzca a rechazar una 
oferta que puede ser óptima para los intereses públicos y para la adecuada ejecución del contrato. 

 
 
 



   
  
 
 
 
 

  

En consecuencia, la Comisión Técnica adopta los siguientes: 
 
Acuerdos 
 
1. Suspender la sesión y dar traslado de la doctrina mencionada a los miembros de la 
Comisión Técnica para la valoración de la admisión o exclusión de la entidad licitadora 
Banco Sabadell S.A en el procedimiento de licitación del Contrato marco para la 
contratación de servicios bancarios y operaciones de crédito a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2026-2028. 
 
 
Acta de la tercera sesión de la Comisión Técnica del Contrato marco para la 
contratación de servicios bancarios y operaciones de crédito a corto plazo de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears 2026-2028 (CONTR 2026/10189) 
 
Identificación de la sesión 
Núm.: 3 
Fecha: 10 de junio de 2026  
Inicio: 10:40 h 
Lugar: Consejería de Economía, Hacienda e Innovación.  
 
Con la presencia de los mismos asistentes que la segunda sesión, se reprende la sesión.  
 
Orden del día 
 
1. Calificación de la entidad licitadora Banco Sabadell S.A tras el estudio de la 
situación planteada junto a la doctrina existente en esta materia.  
 
Desarrollo de la sesión  
 
1. Calificación de la entidad licitadora tras el estudio de la situación planteada junto 
a la doctrina existente en esta materia.  
 
Constituida la Comisión Técnica con la presencia de todos sus miembros y tras el estudio 
de la doctrina, los miembros de la Comisión Técnica consideran que, de conformidad con 
los principios de libertad de acceso a los licitadores y libre concurrencia proclamados en 
el art. 1 de la LCSP, existe una interpretación razonable que permite la conservación de 
la documentación presentada sin afectar los principios de igualdad de trato, 
transparencia e inmutabilidad de las proposiciones por lo que procede optar por una 



   
  
 
 
 
 

  

solución más favorable a la concurrencia y requerir las claves de acceso a la 
documentación a la entidad licitadora Banco Sabadell S.A.  
 
 
En consecuencia, la Comisión Técnica adopta los siguientes: 
 
 
Acuerdos 
 
1. Admitir provisionalmente a la entidad licitadora Banco Sabadell S.A. En este sentido, se 
requiere a la entidad licitadora para que subsane la presentación del sobre 1 
documentación administrativa facilitando a la Comisión Técnica las credenciales que 
permitan el acceso a la documentación de la proposición en el bienentendido que si la 
Comisión Técnica advierte que se ha visto comprometida la integridad e inmutabilidad 
de la oferta se acordará la exclusión del licitador.  
 
 
La presidenta levanta la sesión, de la que como secretaria certifico esta acta con la 
conformidad de los asistentes.  
 
 
La secretaria      La presidenta 
Mireia Escalas Mayol    Susana Pérez Sánchez 
 
La secretaria suplente    La presidenta suplente 
Fina Alcover Noguer     Catalina Mir Ferrer 
 
La vocal      La vocal  
Joana Gelabert Llambías    Margarita Ibáñez Ripoll 
 
La vocal 
Mercedes Martínez Terreros 
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